
  
  
  

Proceso:           DISMINUCION ALIMENTOS 
Causante:          
Demandante:    LUIS ALFREDO LOPEZ PRIETO  
Demandado.     MARIELA BARRAGAN CARDENAS 
Accionante:         
500013110002-2020-00206-00. 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de marzo de 2023. Al despacho 
el presente proceso.  
 

La Secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiseis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Si bien se observa que la apoderada de la parte actora en 

memorial allegado el 10 de marzo de 2023 solicitó se diera por terminado el 

proceso dado que las niñas alimentarias SARA NIKOL y LUISA FERNANDA 

se encuentran actualmente bajo la custodia de su padre LUIS ALFREDO 

LOPEZ PRIETO, por lo que se perdió el interés en la disminución del monto 

de la cuota alimentaria, objeto de este asunto, se tiene igualmente que la 

misma togada posteriormente el 22 de marzo del año en curso mediante otro 

escrito allegado solicita que desiste de lo pedido en el anterior libelo, sin dar 

razones de ello, ante lo cual se tiene que proseguirá el trámite del asunto en 

los términos legales. 

 

Téngase en cuenta que se encuentra fijada la fecha del 21 de 

noviembre de 2023 para continuar con la audiencia de trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

 
Helac. 
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